
 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, nueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso  : Ordinario laboral  

Demandante  : Luz Marleny Guzmán Munera 

Demandada  : Colpensiones 

Radicado  : 05001-31-05-008-2018-00443-00             

 

 Debido a que, que el error a que hace alusión la entidad demandada en el 

documento recibido en el correo institucional del Despacho para el proceso 

ordinario laboral de la referencia, se encuentra en la parte resolutiva de la 

sentencia proferida por la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, el día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 

(2020), cuando resolvió CONFIRMAR la sentencia dictada en primera 

instancia el día 17 de junio de 2019, cuando en realidad corresponde el 17 

de julio de 2019; se ordena remitir el expediente a la Sala Segunda de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín para que efectué la 

corrección respectiva.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO. Medellín 

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 

ESTADOS  Nro.  122   Fijados en la Secretaría del 

Despacho el  día 13 de agosto de 2021,  a las 8 a.m.                                                                                                                                                                                         

   La Secretaria   

 


